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REGULATORIA

del Gobierno de la Ciudad

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Comisién de Mejora Regulatoria
Formato de Agenda de Planeacion Regulatoria

Contraloria Municipal

Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria
Lineamientos Generales para llevar a cabo la Inscripcién, Renovacién, Ampliacién de especialidades o
Actualizacién de datos en el Listado de Contratistas y Laboratorios de Pruebas de Calidad del Municipio
de Puebla.
Materia sobre la que versard la Regulacion
Administrativa, sobre los requisitos que se solicitan para el proceso de inscripcién, renovacion,
ampliacién de especialidades y/o actualizacién de datos para obtener el registro en el Listado de
Contratistas y Laboratorios de Pruebas de Calidad del Municipio de Puebla.
Problemdatica que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria
Cambio de nomenclatura al trdmite de “Reposicién de cédula” por “Actualizacién de datos”.
Implementacion de nuevo trémite denominado “Ampliacién de especialidades”.
Simplificaciéon de tramites de “Inscripcién”, “Renovaciéon” y “Actualizacién de datos”.

Todos los trdmites seran 100% digitales.

Justificacion para emitir la Propuesta Regulatoria

Derivado de las recomendaciones proporcionadas por la Comisién de Mejora Regulatoria, respecto al
tramite de Inscripcién y/o Renovacién de personas fisicas y/o morales en el Listado de Contratistas y
Laboratorios de Pruebas de Calidad, se realizan las simplificaciones de requisitos sugeridas, y asi

generar para las personas fisicas y morales un trémite mas fluido y sencillo.

Ano: 2026

Fecha tentativa de presentacion: Mes: Junio

No serd necesario presentar Agenda Regulatoria en los siguientes supuestos:

l. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situacién de emergencia no prevista, fortuita e
inminente;

Il. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos que se
pretenden lograr con su expedicién;

Ill. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedicién de la Propuesta
Regulatoria no generaré costos de cumplimiento;

IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedicién de la Propuesta
Regulatoria representar@ una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos por la Regulacién
vigente, simplifique TrGmites o Servicios, o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora Regulatoria emitira criterios
especificos para determinar la aplicacién de esta disposicién, y

V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas directamente por los titulares del poder ejecutivo en los disfifitos
6rdenes de gobierno.
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